
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.

EL PANTEON TAURINO
RFC: PTA040113JT2

CALZADA DE LOS HEROES No. 408 COL. ANDRADE

C.P.: 37370 , Guanajuato

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Régimen Fiscal: 601

Lugar de Expedición: 37370

MUSEO PANTEON TAURINO

FACTORY
BLVD. AEROPUERTO # 841 LOC. 3 SECCION D

PREDIO SANTA ANITA C.P. 37295

LEON, GTO MEXICO

TEL. 194.77.94

MUSEO PANTEON TAURINO

PLAZA MAYOR
MANUEL J. CLOUTHIER 201 LOCAL 5

CP. 37150  COL. VALLE DEL CAMPESTRE TEL 781.18.00

LEON, GTO MEXICO

FACTURA :   TB 702    Fecha:   Marzo 28 2023 - 21:10:25

Forma de Pago: 04 - Tarjeta de crédito       Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Moneda: MXN - Peso Mexicano

CLIENTE

Nombre:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Domicilio: ORES AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 Colonia: Roma Sur

Código Postal: 06760 Municipio: Cuauhtémoc

Estado Ciudad de México País: México

Uso Del CFDi: G03 - Gastos en general Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANTIDAD
CLAVE

PROD/SERVICIO

UNIDAD DE MEDIDA

CLAVE UNIDAD SAT

DESCRIPCION 
P UNITARIO

IMPUESTOS
IMPORTE

1.00 90101500 SERVICIO - E48
ESTABLECIMIENTO PARA COMER Y BEBER

AMPARA NOTA DE VENTA N° PT6111
431.04

68.96
431.04

SubTotal $ 431.04

IVA $ 68.96

Total $ 500.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Este documento es una representación impresa de un CFDI  Versión 4.0

FOLIO FISCAL:

  C44199D7-71B7-45CF-ACB2-AAC83BB72470  Fecha de certificación: Marzo 28 2023 -

21:10:29

CADENA ORIGINAL: SELLO DIGITAL:

||1.1|C44199D7-71B7-45CF-ACB2-AAC83BB72470|2023-03-28T21:10:29|MAS0810247C0|Fv5eUCN/w/KhoxYLiaOC1URU

ebxVRrTZkQKmkeU2v+8cxqJKIC0zIWzu3JP3g0xdZmi5fkosWFngAoT4NmcHJAZ2hFoVVU4+tSwmAWUKjFco2AYDmiyohoyKEe+U

v8y7C6wXqKFQDvZaD4R9TBAy23FhyR2veWFXkM2OAZkcMAKxzVc5K+Aumpf7NqiKbTdxEX9rXGUNCSnof3DnDMiHIL7oW5zDEC73

dnHOGsa8ITFnN39DmzuvN9cF+l9KMJDJ4jJlyMK+NAOnlZ8SM6cmXf2NWqFEdtKokMg3RtWE6xokrkfJeoyyTBDByMnVgptm4j0q

R/hr+Zuc/t+LMJSUHg==|00001000000505142236||

Fv5eUCN/w/KhoxYLiaOC1URUebxVRrTZkQKmkeU2v+8cxqJKIC0zIWzu3JP3g0xdZmi5fkosWFngAoT4NmcHJA

Z2hFoVVU4+tSwmAWUKjFco2AYDmiyohoyKEe+Uv8y7C6wXqKFQDvZaD4R9TBAy23FhyR2veWFXkM2OAZkcMAKx

zVc5K+Aumpf7NqiKbTdxEX9rXGUNCSnof3DnDMiHIL7oW5zDEC73dnHOGsa8ITFnN39DmzuvN9cF+l9KMJDJ4j

JlyMK+NAOnlZ8SM6cmXf2NWqFEdtKokMg3RtWE6xokrkfJeoyyTBDByMnVgptm4j0qR/hr+Zuc/t+LMJSUHg==

SERIE DE CERTIFICADO: Sello del SAT:

00001000000505142236 00001000000500666538

D1X3hqf7jNouVYlOg/RHty4IOAmYmf37Yy6Wh5q45DA2wfo0QBimCIV9LF0MBBv1sJejsdcL4ar1xl7VfdLBsAsjUQV16b8YRUsT

0NgXlyxVz4lzv5BEdCj2Oh2CQ5jreot4GtHvlbjFWL4YvHYAs328JVQQZQXgwo/JSQWIxsHKms9T7qPF7f/FQN/hyUCxA107DeME

bxvhVUbAkx+ccCKQLWGm0Jqn780xu5twH0rW6c4NWuuguLdsKh02B9qeRvFTNv+Et24RFJ5RnYyuaWCVOxd7FEFY8/MXibvl18D/

oavRxoDVhT7Kk9GHKWDBu14/U287Y97VhSTYaSfwJA==
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica. 
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000414598003 10/03/2023 01:05:39 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
10/03/2023 01:05:51 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|359d2936-b0a4-4a7f-a28b-d797c62f3efa|2023-03-
10T13:05:51|LSO1306189R5|oBmmWRObYdhgRFIgDg0pft5sYikHn1EykTVKntRoyhUIXLxNoe1NrbBHlH2aZAEoiZhVqXyXObE+2YHSQPAOPWLuhMMDRsy/QnXTnfq
JgK90svM6FnhN1MRLSNaMohWKKoSe0GlO5Cu+fHr9HUYJaUSIWrx6PORJkKOPsuru9a0H1Ddem9CuaenGe9VBH0SKmH6hcn6uG1GaKRC2mF5YVGohMwhQxxB/
sFfx/O9ZU/Id0qlURc8txZYJ6815H3rPZPwkPLNkw/t0VOKKn+7UWoh/eNpTiV0G0K8X6L3mh+83ROGUARL57PnIds5ihCtEMhDVwpxJtkvfRDxGcmOFvQ==|000010000
00509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

oBmmWRObYdhgRFIgDg0pft5sYikHn1EykTVKntRoyhUIXLxNoe1NrbBHlH2aZAEoiZhVqXyXObE+2YHSQPAOPWLuhMMDRsy/QnXTnfqJg
K90svM6FnhN1MRLSNaMohWKKoSe0GlO5Cu+fHr9HUYJaUSIWrx6PORJkKOPsuru9a0H1Ddem9CuaenGe9VBH0SKmH6hcn6uG1GaKR
C2mF5YVGohMwhQxxB/sFfx/O9ZU/Id0qlURc8txZYJ6815H3rPZPwkPLNkw/t0VOKKn+7UWoh/eNpTiV0G0K8X6L3mh+83ROGUARL57PnId
s5ihCtEMhDVwpxJtkvfRDxGcmOFvQ==

SELLO DEL SAT

TCyXgUZ4ibDs0aDeKl1ZEHJMDZ3vaxdMs//raEuv/eZRiNpevrNUCUyYub3gObTcXKb0vX68Rd3p6AzC2Md2rGZ/DqWSE5f4ur36MdY2dLcp
pywrWM/2Z4ivyywbvs0H9vqmFfePCTJ8W8fC5bRP0k3xtVKTPtYV1XNqq5fyiM+pOkwYd8bHio2GY5+Teu/qTsPg78kWm83GTj4bwPm9WTQ
RTaaQROaBhjypAzoftn+ZiUb6LM12XUynPM9RDPIPBDX/Cio7v254U57EmU5rdtSdTzwEjZXaLhHPcPaOp/BxtUix36kzKuHRa76Japob4o0R
Nz1SVdjcETffVXJ3nQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

37178

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $258.62 $0.00 $258.62

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $41.38OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  B10179

FOLIO FISCAL:  359D2936-B0A4-4A7F-A28B-D797C62F3EFA

EMISOR RECEPTOR

PROCESADORA DE ALIMENTOS MABU
PAM190211DE6

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

SON: TRESCIENTOS PESOS, 00/100 MXN SUBTOTAL $258.62

$41.38IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $258.62

002 - IVA Tasa 16.00 % $41.38

TOTAL $300.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Certificado emisor:
Certificado SAT:

00001000000509111258
00001000000509846663

Fecha de emisión:

Fecha de certificación: 10/03/2023 21:50:33

10/03/2023 21:45:32

3ac6ae38-a14d-4174-b743-0debf3a23a7fFolio SAT:

A 66154Factura

Entregado a:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DEIFN060425C53AV. INSURGENTES SUR 452
EDOMEX 06760 MEX

Facturado a:

ROMA SUR,COAUHTEMOC

37280 - León, Guanajuato

GENERALAlmacén:

Lugar de expedición:
I - IngresoTipo de Comprobante:

T.C.:
Contado

9.5000
Pagada

G03 - Gastos en general
601 - General de Ley Personas Morales

PUE - Pago en una sola exhibición
Contado

Uso del CFDI:
Régimen fiscal emisor:
Método de pago: Condiciones de pago:28 - Tarjeta de débitoForma de pago:
Datos adicionales para armado de comprobante fiscal digital:

. Unidad Valor uni.DescripciónCantidad ImporteClave prod.
$1,050.00$1,050.001.00 SRV

E48-Unidad de servicio
SERVICIO DE HOSPEDAJE0900010001
Clave SAT: 90111800 - Cuartos de hotel

Subtotal: $1,050.00
$168.00IVA:

$42.00ISH:
UN MIL DOSCIENTOS SESENTA  PESOS 00/100 M.N.

TOTAL: $1,260.00

Observaciones / Notas de entrega:
MARIO SANCHEZHAB.42109-10/03/23

||1.1|3ac6ae38-a14d-4174-b743-0debf3a23a7f|2023-03-10T21:50:33|LSO1306189R5||t2KyGIu1pnjsiCxZkfaviPrIBFWt9ZMBuVRAbDsrLuPiqKSpAzjRSW1z9ZOCfDmQ4/XsTKCd6PwkI9K9MFsjXxXfbFUmM5r0BiXl4XgVhkY1g+/gX0Wk9N83zWvaWbfeLXQyctyK0d78zhdRmY5o+03M4DgheeavNtAF9zyVRJ4v6tEiE+b0wBshgYHCXcdeOTWDNj668/UHt86X0KimlKOMv/eaLdCBXAaeVk0xGBvaRYhvMjc074inBOcpQESU9ljWn1yKzbzmv9Vjq6G81mH5THP3eUsA7eXygZfWsCeZ3Tcuc8o3N0Fp64qYIQ7CWGlxK8XFzOW51aJPXrZZgQ==|00001000000509846663||

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello digital del Emisor:
t2KyGIu1pnjsiCxZkfaviPrIBFWt9ZMBuVRAbDsrLuPiqKSpAzjRSW1z9ZOCfDmQ4/XsTKCd6PwkI9K9MFsjXxXfbFUmM5r0BiXl4XgVhkY1g+/gX0Wk9N83zWvaWbfeLXQyctyK0d78zhdRmY5o+03M4DgheeavNtAF9zyVRJ4v6tEiE+b0wBshgYHCXcdeOTWDNj668/UHt86X0KimlKOMv/eaLdCBXAaeVk0xGBvaRYhvMjc074inBOcpQESU9ljWn1yKzbzmv9Vjq6G81mH5THP3eUsA7eXygZfWsCeZ3Tcuc8o3N0Fp64qYIQ7CWGlxK8XFzOW51aJPXrZZgQ==
Sello digital del SAT:
pIo+6L0O4c9tSVz5bEeOL5c1ic1+vChzUQnOHkHnLhTisOWFEdZMstgChXHXaCLzRLPGXc90kT9wimF9T0he9aVth3LM4h833m3tfphvKI9fRu8ZY0bfXqNHZHvU+LoINwRK3ByaLlrTF5xyl8tWlZjTEBmYgAtZ1SfRcT2yfZDg+tx6nDTnmrM1Rh0ACuE5/jnxBch+BQI+1bhGLw4SWG2qVsaDJuZAI6a5Y4kUaxEqvDSEGtz9XxWlKwg3MvzZu2yR63SSRvqOhc/cD62E+xjxf6ue130ciDBjEJGOoXuSv3ga4NPnVUQB0dF2KnQniqC/HkB3ORNNFNXvwaWVtA==

Este documento es una representación impresa de un CFDI*** PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN *** 1 / 1No. página / Páginas totales
CASUVE     RFC: CAS001005D5A
BLVD ADOLFO LOPEZ MATEOS 2611 OTE, Arboledas de San Pedro,  León, Guanajuato, México CP: 37280
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



JUAN RUIZ BARREALES
RUBJ790805BL6

612 - Personas Fisicas con Actividades Empresariales y Profesionales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
603 - Personas Morales con Fines no
Lucrativos

Factura:
Folio Fiscal:

No. de serie del CSD del Emisor:
No. de serie del CSD del SAT:

Fecha y Hora de Emisión:
Fecha y Hora de Certificación:

Lugar de Expedición:
Método de Pago:

Forma de Pago:
Moneda:

Efecto del Comprobante:
PAC de Certificación:

S66834-11084
8864071C-26B4-468D-A82F-4AFF56DFA640
00001000000518248579
00001000000504041684
2023-03-21T09:40:09
2023-03-21T09:40:10
76847
PUE - Pago en una sola exhibición
04 - Tarjeta de crédito
MXN -Peso Mexicano
I  -  Ingreso
EFA100217SU5 - Emite Facturación, S.A. de C.V.

Domicilio fiscal: 06760
Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Clave de unidad Descripción del bien y/o servicio Precio unitario Importe

1 E48 -
Unidad de servicio

Consumo de alimentos (Ticket: 1/A-113757)
90101503

115.52 $115.52

Importe con letra

CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 MN

Subtotal: $115.52

I.V.A. al 16 %:

Total:

$18.48

$134.00

QodLdT0TV8V1+ifRYQ0ctPy3tVFVBzm97TpISvh1e6lAIFUNEWxFI3Z8gnr3oafluvUtqzKa3Z4evqSTxFuMUAz20CVDHeFLOxx7lWAzgengc2Z+LyVHuP
yAtMR/KrSSDTrc89W/SWOJS/UXJ+8BDTxSkI9SoErEbtyZBSFnlgRMGD4JXGbe16rxUKHsVFRz0iSMiNJi758vX71uxQFNOVTOiLwJfnhSPU32aIjQ7cN21
2+rFnZKuiJngUFIEnKiC5vA+bKLs3EbbmcfmmFDmc00LkgOASqTfODhvXyEE5NdkmpJpjYnlmdmQ48skqqekN5L6so7sZ4rvDY+vsyroA==

Sello Digital del Emisor

||1.1|8864071C-26B4-468D-A82F-4AFF56DFA640|2023-03-
21T09:40:10|srP+y2siOY+Wb9wTsrNZ1TJ9FH/rdz2NaJYnJ1lUyzg43UT0nKnuA11Yp7ViMPept3NiD9PiVoMc6JIGyywLyDKYZMLlG6hEh9BkKXKDgza0C
PlVLjawtlx1FjLJAvhFxVf1YC3J2JssGtdHugXQ8+8YIM2iJjcgVk4QYFkgvElx1gosAND35dxMX3x2FZ2NGsqPpolcZCF3wXJx8hhe+6tkPt0H/eBslZMSDm
DhduAmcxniLySQl96iKXaE1RA71z3SzKuQXxajswySV68s1L9quDYet1r3RDA47XQ0ZXPjEO+i+yD5CT5QLeknUgFEbn/B2bXtsanV8ippR/5Auw==|00001
000000504041684||

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

srP+y2siOY+Wb9wTsrNZ1TJ9FH/rdz2NaJYnJ1lUyzg43UT0nKnuA11Yp7ViMPept3NiD9PiVoMc6JIGyywLyDKYZMLlG6hEh9BkKXKDgza0CPlVLjawtlx1F
jLJAvhFxVf1YC3J2JssGtdHugXQ8+8YIM2iJjcgVk4QYFkgvElx1gosAND35dxMX3x2FZ2NGsqPpolcZCF3wXJx8hhe+6tkPt0H/eBslZMSDmDhduAmcxni
LySQl96iKXaE1RA71z3SzKuQXxajswySV68s1L9quDYet1r3RDA47XQ0ZXPjEO+i+yD5CT5QLeknUgFEbn/B2bXtsanV8ippR/5Auw==

Sello Digital del SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI 4.0
La reproducción no autorizada de este comprobante constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales.
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Recupere su XML y PDF al correo facturacion@loscochinitos.com.mx indicando su Número de Comprobante

2023-03-09T11:32:04

Com probante Fiscal Digital por InternetForm a de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

RFC: IFN060425C53

FTR080421DX5

Fecha comprobante:

RFC:Factura
FRANQUICIAS CON TRADICION SA DE CV

2023-03-09T11:53:41Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: BF6D09CC-D9F4-4FF9-8758-B461126F6B80

Número de comprobante:

Datos del receptor

QR126359

Lugar de expedición: 76800

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición
28 - Tarjeta de débito

CARR FED 57 S/N N° Ext.KM 151+800 Col.SAN JUAN DEL RIO CP.76800,SAN JUAN DEL RIO,QUERETARO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Clave Unidad Clave Prod. Serv.

1 SERVI CONSUMO DE ALIMENTOS FOLIO 637125 204.74 204.74E48 90101501

Subtotal 204.74

IVA (16) % 32.76

Total 237.50

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.

| |1.1|BF6D09CC-D9F4-4FF9-8758-B461126F6B80|2023-03-09T11:53:41|TSP080724QW6|SMRnCWj6DI3fdUofUbyrMETKK8/MlVLLWroq1K5gfOUf 
TLgDhNGRJzL9fhf3LDvCynLbbfTbcBn70EPFT4ygI19qFJOUEDgxgin37LgRBbhx3YlGH9CxNyQOda5zq/nhOHeSaI8qbC8HMDBDMgti6vCYPq3Dv+OLIlFx 
gt7T9f2vdGEOP4kvo3m93uwfgDR4WICH1mYF79SEQ0079mKbsDyztp+HtzQnUhQ6aYXh4V37uXZxVbXqA7cssnDUYb/3a/aIUGuu4yZvWZ0pNyDAV+/N/ek/ 
/vXUHhSj125SMgMFvBRcdqYFRjCGg6cMRgrR6ihTMzt+tid3bNGN4JaoWw==|00001000000501960426| |

00001000000503796013 00001000000501960426

SMRnCWj6DI3fdUofUbyrMETKK8/MlVLLWroq1K5gfOUfTLgDhNGRJzL9fhf3LDvCynLbbfTbcBn70EPFT4ygI19qFJOUEDgxgin37LgRBbhx3YlGH9CxNyQOda5zq/nhOH 
eSaI8qbC8HMDBDMgti6vCYPq3Dv+OLIlFxgt7T9f2vdGEOP4kvo3m93uwfgDR4WICH1mYF79SEQ0079mKbsDyztp+HtzQnUhQ6aYXh4V37uXZxVbXqA7cssnDUYb/3a/aI 
UGuu4yZvWZ0pNyDAV+/N/ek//vXUHhSj125SMgMFvBRcdqYFRjCGg6cMRgrR6ihTMzt+tid3bNGN4JaoWw==

H4RmVwtInuEVZH8qRfUL8IZFidEfInwoIX1t1EBUG/E1C0ddPqaFrM/+fJMgcGH2khn95DQBMe+pAqFVZ4xXSgcFfPjMOpKC9n28z7skNjNWlNhf5aqKAilFFL+BVbqgI
wFMj/1v/R3sYSt4cdNxcA7MiFvbSoD79JEggH44mhkEv4wSa2RWOQO7Z2da7UXujc54eNvZKZ8lpfBk4Jt9MUH8vbXQrKN70Ryjb+uQH+bTcnG00El9HV7duHXICHap3
clmubSUsuFizPO6ueJHW5CDE6kPWwqheLxlfPpMFl3TA7id13T53wTGOL9IgLHI+DG5g5mKhe7AlxTetBw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Recupere su XML y PDF al correo facturacion@loscochinitos.com.mx indicando su Número de Comprobante
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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